
PLIEGO TIPO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 
PARA LA ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS DE CONSULTORÍA Y 
ASISTENCIA O SERVICIOS POR CONCURSO PÚBLICO 
(PROCEDIMIENTO ABIERTO).  
 
 

DATOS BÁSICOS  
ANEXO  

A) 1.1.- DESCRIPCIÓN DE LA CONSULTORÍA, ASISTENCIA O 
SERVICIO:  
REALIZACIÓN DE NUEVA CARTOGRAFÍA DIGITAL DEL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE UGENA A ESCALA 1:1.000 CON UNA SUPERFICIE DE 
1.520 HAS.  

 
B) 2.1.-SISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO (señálese la 
modalidad que proceda): 

a) Tanto alzado  

b) Precios unitarios X  

c) Tarifas  

d) Combinación de varias de las modalidades anteriores     
 

 
 
C) 2.1.- PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN: 63.840,00 € 
 
 
 
 
CH) 2.1.- APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 
 

 
 
D) 2.3.- REVISIÓN DE PRECIOS:  
NO SE CONTEMPLA  



E) 3.2.1.1.f).- DOCUMENTOS ACREDITATIVOS DE LA SOLVENCIA 
ECONÓMICA, FINANCIERA Y TÉCNICA O PROFESIONAL DEL LICITADOR.  

Para presupuesto inferior a 120.202,42 Euros, justificación de la solvencia económica, financiera y 
técnica o profesional (artículos 16 y 19 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas).  

F) 3.2.1.1.g).- CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA (SÓLO SERVICIOS) Para 
presupuesto igual o superior a 120.202,42 Euros:  

GRUPO:  

SUBGRUPO: NO SE REQUIERE (ASISTENCIA TÉCNICA)  

CATEGORÍA: 
 
 
 
G) 3.2.1.1.h).- GARANTÍA PROVISIONAL:  
 - Procede constituir Garantía Provisional: PROCEDE  
 - Importe total de la Garantía Provisional: 2% - 1.276,80 €  
 
 
 
 
H) 3.2.2.1.- REFERENCIAS TÉCNICAS: (Establecidas por el Servicio que promueve la 
Contratación). Las incluidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas y los documentos reseñados en el 
apartado LL) 3.4 del presente anexo, a excepción de la oferta económica. 

I) 3.2.2.2.- ADMISIÓN DE VARIANTES:    
NO SE CONTEMPLA  
 

 

 
J) 3.2.3.- LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES:  

 
 
K) 3.3.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:  
 
 
 



L) 3.4.- CRITERIOS BÁSICOS DE ADJUDICACIÓN: 
 (Establecidos por el Servicio que Promueve la contratación en función del objeto del contrato. Se 

indicarán por orden decreciente de importancia y ponderación de los mismos).  

Conforme al art. 86.3 del T.R.L.C.A.P., en el apartado “precio”, se deberán expresar los límites que 
permitan apreciar, en su caso, que la proposición no puede ser cumplida como consecuencia de ofertas 
desproporcionadas o temerarias. 

 
 Criterios Económicos y Técnicos de Adjudicación. La puntuación que puede 
alcanzar una empresa licitadora se obtendrá de acuerdo con la siguiente ponderación 
que se atribuye a los criterios objetivos establecidos y que han de servir de base para 
la adjudicación:  

 
1.-DISPONIBILIDAD DE PERSONAL TÉCNICO COMPETENTE EN LA 

REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO (De 0 a 3  
puntos).  

VALORACIÓN SEGÚN Nº 

 PLANTILLA  EL 1º EL 2º Siguientes 

I.T. en Topografía ó Ing 
 

 en Cartografía y Geodesia  1 0.7 0.3 
 Ing. Montes ó I.T Forestal  0.8 0.5 0.2 
 Operadores de restitución  0.6 0.4 0.2 
 Delineantes Cartográficos  0.4 0.2  0.1 
 Informáticos  0.3 0.2 0.1 
 Otros Técnicos  0.2 0.1 0 
 
 
 

  2.-DISPONIBILIDAD DE MEDIOS TECNICOS PARA LA REALIZACIÓN DE 
TRABAJOS CARTOGRÁFICOS. (De 0 a 2 puntos).  

MEDIOS TÉCNICOS      VALORACIÓN MAXIMA  

Equipos G.P.S              0.3    
Estaciones Totales              0.2  
Restituidores Digitales             0.6  
Restituidores Analíticos             0.4   
Restituidores Analógicos             0.1  
Equipos Informáticos             0.4  
 
 
 
 
 



3.-GRADO DE ESPECIALIZACIÓN EN LA REALIZACIÓN DE TRABAJOS 
 
CARTOGRÁFICOS (De 0 a 2 puntos).  

TIPO DE TRABAJO  VALORACIÓN MAXIMA  

Cartografía a Escala 1: 1.000                      
Cartografía a Escala 1: 2.000  
Cartografía a escala 1: 5.000  
Cartografía a Escala 1: 10.000 
Cartografía a otras Escalas  

 1 
0.4 
0.3 
0.2 
0.1 

 
 El grado de especialización deberá acreditarse debidamente certificado o documentado. 

 4.-OFERTA ECONÓMICA. (De 0 a 1 puntos)  

IMPORTE OFERTADO VALORACIÓN  

1ª Oferta más económica  2 puntos    2ª Oferta más económica  1.7 puntos 3ª Oferta más económica 1.3 
puntos 4ª Oferta más económica 0.9 puntos 5ª Oferta más económica y siguientes 0.5 puntos 

  No serán tenidas en cuenta, por considerarse desproporcionadas o temerarias aquellas ofertas cuya 
baja exceda en un 10 % a la media aritmética de los porcentajes de baja de todas las proposiciones 
presentadas. 

  5.-MEJORAS. (De 0 a 2 punto).  

Las mejoras ofertadas por la empresa que resulte adjudicataria de la asistencia técnica, serán 
incorporadas al clausulado d el contrato que regirá la ejecución de la misma.  
 
 
 
M) 4.1.- DISPENSA DE LA GARANTÍA DEFINITIVA:  

No procede  
 
 

 
N) 5.4.- SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL: 
 
 
 
Ñ) 6.1.- PLAZO DE EJECUCIÓN: 4 MESES 
 
 
 

O) 6.1.- PRÓRROGA: NO PROCEDE  



P) 7.2.- EXPEDICIÓN DE CERTIFICACIONES: ------ 
 
 
 
Q) 10.1.- PLAZO DE RECEPCIÓN: UN MES 
 
 
 
R) 11.1.- PLAZO DE GARANTÍA: Hasta la recepción total y definitiva de la 
consultoría, asistencia o servicio.  
 
 

S) 13.2.- SUBCONTRATACIÓN:  

NO PROCEDE  

 
 
T) XV.- NOMBRE DEL DIRECTOR DEL TRABAJO:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA CONCURSO DE CONSULTORÍA Y 
ASISTENCIA O SERVICIOS 

"Don.............................................................................................. con D.N.I.nº 
........................ natural de....................................... provincia de ............................ 
mayor de edad y domicilio, a efectos de notificación, en .................................... 
C/....................................................................................................................., 
teléfono..................................actuando en nombre (propio o de la empresa que 
represente), manifiesta que, enterado del anuncio publicado en el Boletín o Diario 
Oficial de.............................., de fecha ............................ conforme en todos los 
requisitos y condiciones que se exigen para adjudicar mediante concurso del 
contrato 
.....................................................................................................................................
.................................................................................................................................... 
y del pliego de bases que ha de regir dicho concurso y en la representación que 
ostenta, se compromete a asumir el cumplimiento de dicho contrato por el precio 
de..................... €/Ha + ...% IVA (.........€) TOTAL.......................€/Ha, resultando 
un total para 1.520 Has de......................... €, IVA incluido. 
Lugar, fecha, firma y sello. 
 


